
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez en la fecha. 

Cali, 12 de septiembre de 2022   

                              

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria. 

 

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 

COMFAMILIAR ANDI - COMFANDI  

DEMANDADA:     LORENA LUNA VELEZ 

RADICACIÓN      760014003006 – 2022-00419– 00   

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3146 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que la demanda de ejecución de mínima cuantía incoada reúne los requisitos 

de los Artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

ORDENASE a la señora LORENA LUNA VELEZ, mayor de edad y vecina de esta ciudad, pagar 

a favor de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR 

ANDI - COMFANDI, representada legalmente por ALEJANDRA JARAMILLO GONZALEZ y 

domiciliada en la ciudad, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, las siguientes 

sumas de dinero: 

  

1. CAPITAL 

TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO PESOS ($3.679.434,oo) m/cte, por concepto de capital de la obligación No. 

38560299-1. 

 

2.INTERESES DE PLAZO 

Por los intereses de plazo a la tasa máxima aceptada por la ley desde el 15 de abril de 2021 

al 11 de marzo de 2022. 

 

3. INTERESES DE MORA 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima aceptada por la ley desde la fecha de 

presentación de la demanda (14 de julio de 2022), hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

4. COSTAS 

En cuanto a las costas el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo 

establece el Art. 440 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE a la parte demandada de conformidad con los Artículos 91, 289 y 290 en 

concordancia con el Art. 94 del Código General del Proceso. 

 

RECONOZCASE personería al Dr. JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA, abogado en 

ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 16.627 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado judicial de la parte actora. 

 

 

N OT I F I Q U E S E 

 

 

 

MAURICIO GARCES VASQUEZ  

Juez     

 

Yca.-* 


